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1.4.2.Sentencia arbitral por ligitio de montes (Eibar-Elgueta) 

 

[1431, Mayo 30] 

 

Compromiso y sentencia arbitral dada entre los concejos de Eibar y Elgueta sobre los pleitos, 

debates y contiendas que mantenían “sobre los montes e términos de Yraegui e de Unbehe que son 

en Ego, entre las macoas que se llaman de Yraegui e entre los çerros de Arregoz e de Pagabiarte e 

de Arrolas e entre el sel de Asurça”. 

 

A. M. Elgueta. Leg. 150, Doc. nº 19.  

Cuadernillo de 12 folios de papel, fols. 1 rº y vto. 

 

 

 Sepan quantos esta carta de conpromiso vieren, commo yo, Iohan Ybannes de Loyola, 

vesino de la villa de Sant //(fol. 1 vto.) Andrés de Eybar, procurador que so del conçejo e omes 

buenos de la dicha villa de Sant Andrés / de Eybar e de su tierra, por mí e en boz e en nonbre del 

dicho conçejo e omes buenos, mis / partes, de la una parte. 

 E yo, Iohan Garçía de Alçuaran, vesino de la villa de Maya, procurador que so / del 

conçejo e ofiçiales e omes buenos de la dicha villa de Maya e de su tierra, por mí e en boz / e en 

nonbre del dicho conçejo e ofiçiales e omes buenos de la dicha villa, mi parte, de la otra. 

 Nos, / anbas las dichas partes por nos e en bos e en nonbre de los dichos conçejos por 

vigor e fuerça / del poderío a nos por ellos otorgado en las procuraçiones a nos otorgadas, las quales 

manda/mos enxerir en este conpromiso, que son en la forma seguiente. 

 
Poder de Eibar 

 Sepan quantos esta carta de / procuraçión vieren commo nos, el conçejo e alcalde e 

jurados e omes buenos de la villa de Sant / Andrés de Eybar que estamos juntos a conçejo, suso en 

la cámara de la yglesia de Sant Andrés / de la dicha villa a llamamientos de los dichos jurados, 

segund que lo avemos de uso e de costunbre / de nos juntar para fazer e obligar e otorgar lo 

contenido en esta dicha carta de procuraçión, espe/çialmente estando en el dicho conçejo Lope 

Martines de Amençabalegui, nuestro alcalde, e Iohan Sanches / de Ezcaraegui e Juan d’Usurbil e 

nuestros jurados, e Ruy Sanches d’Urquiçu e Lope Ybannes de Arexmendi / e Pero Chofre de 

Arexmendi e Pero Altube e Iohan de Suiaga e Lope Ybannes d’Arechua e Lope / de Aguinaga e la 

mayor parte de los otros omes buenos vezinos de la dicha villa, por rrasón que / entre nos el dicho 

conçejo e omes buenos de la dicha villa, de la una parte, e el conçejo e omes / buenos de la villa de 

Maya e su tierra, de la otra, han seydo e son pleitos, debates e contiendas e / rrecresçerían más, 

sobre los montes e términos de Yraegui e de Unbehe que son en Ego, / entre las macoas que se 

llaman de Yraegui e entre los çerros de Arregoz e de Pagabiarte e / de Arrolas e entre el sel de 

Asurça, deziendo nos el dicho conçejo, que los dichos montes e tér/minos de entre los dichos çerros 

e macoas y sel son nuestros desde los dichos çerros fasta / las dichas macoas e dende fasta la dicha 

villa de Eybar. Otrosy, desde los dichos çerros fasta / el bado de Arrolas, todo lo que es de los 

dichos çerros e sel qu’es contra la dicha villa de Eybar, asy / por previllejo como porque nos fue 

dado e sennalado e mojonado por término, por mandado / del sennor Rey del tiempo e después 

confirmado por los rreyes que han seydo e avemos tenido e / guardado e defendido después acá 

syenpre por nuestros. 

 E el dicho conçejo e omes buenos / de la dicha villa de Maya, deziendo que los dichos 

montes e términos fasta las dichas macoas perte/nesçe a ellos, asy por previllejo como porque les 

fueron dados e sennalados e mojonados por / términos, por mandamiento e carta del sennor Rey 

qu’al tiempo hera, e avían poseydo e defendido / e guardado e tenido por suyos syn parte nuestra e 

que son suyos e non nuestros, los quales //(fol. 2 rº.) dichos pleitos e debates e contiendas, asy los 

que son e esperan ser o podrían rrecresçer, / nos es dicho que Lope Lopes de Unçueta e Garçía 

Ybannes d’Elgueta e Pero Sanches de Orosco e / Iohan Ochoa de la Quadra bachiller en leyes, 
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querían librar e determinar e atajar e poner pas / e sosiego entre nos las dichas partes. Por ende, por 

nos quitar de pleitos e contiendas e debates / e bevir en paz e amorío, conosçemos e otorgamos que 

ponemos y establesçemos por nuestro / procurador sufiçiente para en la dicha rrazón a Iohan 

Ybannes de Loyola, nuestro vesino que está presente, / al qual damos e otorgamos todo nuestro 

poder cunplido para que por nos e en nuestro nonbre, en uno con el / dicho conçejo e omes buenos 

de la dicha villa de Maya o con su procurador o procuradores, pueda / escoger e tomar e rreçebir e 

escoja e tome e rreçiba en la dicha rrazón por árvitros / o commo árvitros arvitradores amigables 

conponedores e amigos de abenençia a los dichos / Lope López e Garçía Ybannes e Pero Sanches e 

Iohan Ochoa bachiller, e para que pueda poner e / ponga los dichos pleitos e debates e contiendas 

que entre nos los dichos conçejos son o esperan ser / o podría rrecresçer sobre los dichos montes y 

términos en los dichos Lope Lópes e Garçía Ybannes e Pero / Sanches e Iohan Ochoa bachiller, e en 

manos e poder e albedrío d’ellos, con todo lo ynçidente, e/mergente e dependiente d’ello, e para que 

les pueda dar e otorgar e dé e otorgue libre albedrío / e poderío vastante para que puedan conosçer e 

mediar e albidriar e difinir commo árbi/tros arvitradores, amigables conponedores e amigos de 

abenençia o árvitros de derecho / o en parte commo árvitros arvitradores, amigables conponedores e 

amigos de avenençia, e / en parte commo árvitros de derecho, en la manera e forma que ellos 

mismos quesieren e por bien / tovieren e para que les pueda dar e otorgar e dé e otorgue poderío 

vastante para que las / dichas partes oydas en todo o en parte o non oydas e seyendo las dichas 

partes llamadas o non / llamadas, presentes o absentes, sabida la verdad o non sabida por una 

sentençia o por dos o más, / asy ynterlocutorias commo difinitibas, en día feriado o non feriado, 

asentados e llebantados, / la una parte presente e la otra absente, guardado la horden del derecho o 

non guardado, puedan / pronunçiar e pronunçien e manden en la forma e manera qu’ellos quesyeren  

e por bien tovieren, / e para que les pueda dar y dé poderío para que puedan quitar del derecho de la 

una parte e dar / a la otra e quitar a la otra e dar a la otra en poco y en mucho commo quesieren e 

por bien tovieren, / e para que les pueda dar e dé poderío para que por sy puedan poner e pongan 

pena o penas / de coronas o de florines de oro o de maravedís o de otras costas grandes e medianas 

e / pequennas, una e dos e tres e más veses en la forma e commo e quantas quesyeren //(fol. 2 vto.) 

e por bien tovieren e para qu’el dicho nuestro procurador pueda poner e ponga mill doblas cruzadas 

de oro / e de justo peso del cunno del Rey de Castilla e conprometa so la dicha pena de las dichas 

mill / doblas, e para qu’el dicho poderío les pueda dar e otorgar e dé y otorgue fasta el término o 

tér/minos qu’el dicho nuestro procurador quesiere o entendiere. 

 Otrosy, le damos e otorgamos poderío para que pueda / a los dichos árvitros arvitradores 

dar e otorgar e dé e otorgue poderío para qu’ellos por sy, / syn que seamos llamados o preguntados 

nin consentientes nin rrequeridos las dichas partes, puedan / alargar el término o términos que por el 

dicho nuestro procurador en uno con el dicho conçejo de Maya / o con los dichos sus procurador o 

procuradores fueren puesto o puestos en el dicho conpromiso, / non enbargante las leyes que dizen 

en el tal prorrogamiento deben ser presentes o consentientes las partes que / nos, para ello 

rrenunçiando las dichas leyes, le damos poderío para que pueda otorgar e otorgue el dicho / poderío 

e rrenunçiar las dichas leyes. 

 Otrosy, le damos poderío para que pueda obligar e obligue / a nos los sobre dichos e a 

cada uno de nos e a todos nuestros bienes muebles e rrayses e de cada / uno de nos e a todos los 

vezinos de la dicha villa e a cada uno d’ellos e a todos sus bienes e / de cada uno de los muebles e 

rrayses avidos e por aver e a cada uno por sy e por el todo / para tener e guardar e conplir e aver por 

firme todo lo que por el dicho nuestro procurador fuere / fecho e dicho e otorgado, e la sentençia o 

sentençias, mandamiento o mandamientos que los dichos árvitros ar/vitradores en la dicha rrasón 

fisieren e pronunçiaren e mandaren en la dicha villa de Sant Andrés o / en su término o en la dicha 

villa de Maya o en su término o afuera dende do e commo quesieren e / por bien tovieren. E de non 

yr nin venir contra ello nin contra parte d’ello por nos nin otra persona o personas so pena de pagar 

las dichas mill doblas a la parte obediente sy contra la tal sentençia o sentençias, / mandamiento o 

mandamientos, en todo o en parte fuéremos, por cada vegada que contra ello fuéremos e para / que 

la pena pagada o non pagada syenpre tengamos e guardamos e cunplamos todo lo que / por el dicho 
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nuestro procurador fuere otorgado e por los dichos árvitros arvitradores mandado e / pronunçiado, 

albidriado, e cada cosa e parte d’ello. 

 Otrosy, le damos poderío para que pueda rrenun/çiar e quitar e partir de nos e de los 

dichos nuestros vesinos e de cada uno de nos e d’ellos, / todo benefiçio de rrestituçión yn yntregun, 

asy el que es otorgado a los conçejos e / personas previllejadas por derecho espeçial commo el que 

es otorgado por clábsula / general, e todo ofiçio de juez e ynploraçión d’él o todo abxilio hordinario 

o extrahordinario / e mixto e la exebçión del dolo malo e toda otra qualquier exebçión o allegaçión 

o ynpunaçión //(fol. 3 rº.) que contra lo que por el dicho procurador otorgado o por los dichos 

árvitros arvitradores mandado e / pronunçiado e albidriado pudiese ser allegada para ynpunar o 

rretratar en todo o en / parte, e para que pueda rrenunçiar e partir e quitar de nos e de los dichos 

nuestros vesinos e de cada / uno de nos e d’ellos las leyes e derechos que se syguen:  

 Primeramente las leyes en que dize qu’el benefi/çio de rrestituçión non puede ser 

rrenunçiado. 

 Otrosy, las leyes en que dize qu’el dolo futuro non puede ser / rrenunçiado e al albidrío 

de buen varón por pabto o transaçión o conpusiçión o en otra qualquier manera / so la dicha pena. 

 E las leyes en que dize qu’el dicho albedrío non puede ser rrenunçiado e toda exebçión / 

e defensión e toda nulidad de qualquier natura que sea e todo derecho canónico e çebil e todas 

leyes, / asy de partidas commo de fueros e de hordenamientos e toda costunbre e uso e estillo e 

fasana. / 

 Otrosy, las leyes en que dize que las probetibas non pueden ser rrenunçiadas. 

 Otrosy, las leyes e opinio/nes de dotores en que dize qu’el conçejo que rreconosçe 

superior non puede obligar a las personas / syngulares e vezinos e moradores en él. 

 E las leyes en que dize que ome non puede rrenunçiar / los derechos que non sabe que le 

pertenesçe, e las ferias de pan e de vyno coger. 

 E para que pueda / rrenunçiar todas las otras leyes e derechos que cunplan e convengan 

de rrenunçiar para firmesa del / dicho conpromiso e de lo que por los dichos árvitros arvitradores 

fuere mandado, albidriado e pronunçia/do e declarado. 

 E las leyes en que dize que igual rrenunçiaçión non bala, salbo sy la espeçial 

pre/veniere. 

 Otrosy, para que pueda rrenunçiar todo nuestro fuero e de los dichos nuestros vesynos, e 

a nos e / a nuestros vesinos e a sus bienes e a nuestros, pueda someter e someta a la jurediçión de 

qualquier / juez. 

 Otrosy, le damos poderío para que pueda dezir e allegar de todo nuestro derecho e sy 

nesçe/sario fuere pueda presentar testigos e probanças e ver jurar e conosçer las que por la otra parte 

fueren / presentadas, e para que pueda fazer e desir e rrasonar e otorgar, aunque sean de aquellas 

que rrequerían / aver espeçial mandado e mayor o mayores que alguno o algunos de las por nos de 

suso espeçi/ficadas. 

 Ca para ello e para lo que dicho es, le damos poderío bastante con libera e obligamos a 

nos / el dicho conçejo e ofiçiales e omes buenos, a los vesinos de la dicha villa e a cada uno de / nos 

e d’ellos e a nuestros bienes e suyos e de cada uno d’ellos por el todo de tener e guardar / e conplir 

todo lo que por el dicho nuestro procurador fuere fecho, dicho, rrasonado, pedido e otor/gado en la 

dicha rrasón, e de pagar la pena o penas que nos obligare sy en ella cayéremos, / e tantas vezes 

quantas en ella cayéremos. 

 Otrosy, de tener e guardar e conplir todo lo que por / los dichos árvitros arvitradores 

fuere mandado, albidriado, pronunçiado, declarado e //(fol. 3 vto.) cada cosa e parte d’ello e de non 

yr nin venir contra ello nin contra parte d’ello por nos nin por otras / personas en tienpo alguno so 

las dichas pena o penas que asy fueren puesta o puestas por / los dichos árvitros o por el dicho 

nuestro procurador.  

 E por mayor firmesa rrenunçiamos / e partimos e quitamos de nos e de los dichos 

nuestros bienes todo fuero, e sometemos a nos e a los / dichos nuestro vezinos e cada uno d’ellos y 

a nuestros vienes suyos d’ellos, a la jurediçión e fuero / de qualquier juez eclesiástico o seglar. 
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 E rrenunçiamos a las leyes en que dise que quando el ome / se somete a la jurediçión de 

otro que non es su juez, que se pueda arrepentir e declinar ante / del pleito contestado. 

 Otrosy, rrenunçiamos todo benefiçio de rrestituçión yn yntregun, asy / el que es 

otorgado por derecho espeçial commo el que es otorgado por clábsula general, e / a las leyes e 

derechos en que dize qu’al benefiçio non puede ser rrenunçiado. 

 Otrosy, rrenunçiamos todo / ofiçio de juez e ynploraçión d’él e qualquier abxilio 

hordenario y extrahordinario o mixto. 

 Otrosy, rre/nunçiamos la exebçión del dolo malo e a las leyes e derechos en que dize 

qu’el dolo futuro non / puede ser rrenunçiado. 

 Otrosy, rrenunçiamos el albidrío de buen varón e ponemos bien de agora / para entonçes 

e fazemos pacto e tranxançión so las dichas pena o penas que por el dicho nuestro / procurador 

fuere puesta e puestas, que contra lo que por los dichos árvitros arvitradores / fuere mandado, 

pronunçiado, albidriado, judgado e declarado, non podamos rreclamar nin rreclamemos / e en caso 

que de fecho nos mobamos por nos e por otros rreclamar e rreclamemos, que nos non / bala nin 

seamos oydos nin abidos en juysio nin fuera d’él sobre ello e yncurramos las / dichas pena o penas 

que asy fueren puesto o puestas. E la dicha pena pagada o non, syenpre / finque firme e valioso todo 

lo que por los dichos árvitros arvitradores fuere mandado, pronunçiado, / albidriado e declarado. 

 Otrosy, rrenunçiamos todas leyes de partidas e fueros e de hordenamientos, esti/llos e 

fasannas e usos e costunbres. 

 Otrosy, rrenunçiamos las leyes en que dize que ome non puede / rrenunçiar las leyes 

prebitibas nin a los derechos que non sabe que le pertenesçe. 

 Otrosy, nos / obligamos de pagar lo que contra el dicho nuestro procurador fuere 

judgado en la dicha rrasón.  

 E / porque esto es verdad e sea firme e non venga en dubda, rrogamos e mandamos a 

vos, Furtún / Peres de Espilla, escrivano de nuestro sennor el Rey e su notario público en la su corte 

y en todos / los sus rreynos e sennoríos, que estades presente, que esto fagades o la mandedes fazer 

una / carta de procuraçión, la más firme que ser pueda a consejo de letrados e la dedes al dicho 

Iohan Ybannes / de Loyola, nuestro procurador, sygnada con vuestro sygno en testimonio. 

 Fecha e otorgada fue esta / carta de procuraçión, suso en la dicha cámara de la dicha 

villa de Sant Andrés de Eybar, / a dos días del mes de octubre, anno del nasçimiento de nuestro 

salvador Ihesuchristo de mill e quatroçientos / e treynta annos, estando presentes por testigos a esto 

que dicho es, Ruy Sanches d’Urquiçu //(fol. 4 rº.) e Rodrigo Abad, su fijo, e Lope Ybannes de 

Arexmendi e Pero Chofre de Arexmendy e Pero Altube / y Iohan de Suyaga y Lope Ybanes 

d’Arechua e Lope d’Aguinaga e Iohan Garçía de (Gu)ysasola e / Lope de Urquiçu, vezinos de la 

dicha villa e otros. 

 E yo, Furtún Peres de Espila, escrivano e / notario público sobre dicho, fuy presente a lo 

que sobre dicho es en uno con los dichos testigos / e tomé e rresçibí de los sobre dichos 

costituyentes la dicha obligaçión e estipulaçión / sobre dicha para aquel o aquellos a quien 

pertenesçe e debe e puede pertenesçer de derecho, e / por su rruego e mandado d’ellos fise escrevir 

esta carta de procuraçión e fiz aquí este / mío sygno a tal en testimonio de verdad. Furtún Peres.- 

  
Poder de Elgueta 

  Sepan quantos esta carta de / procuraçión vieren, commo nos, el conçejo, jurado e 

ofiçiales y omes buenos de la villa de / Maya d’Elgueta que estades juntos a conçejo e llamamiento 

de nuestro jurado segund que lo avemos de / uso e de costunbre de nos juntar para fazer e obligar e 

otorgar lo contenido en esta dicha / carta de procuraçión, espeçialmente estando en el dicho conçejo 

Iohan Ochoa d’Olaegui, nuestro alcalde, e / Iohan Martines de Aguirre e Iohan Urtis de Helexalde e 

Ochoa Peres de Echeverry e Iohan Urtis de Aran/buru, fieles rregidores, e Sancho de Marquiegui, 

jurado, e Juan Urtis de Eyçaguirre e Iohan / d’Elgueta e Ochoa de Maya e Juan López de 

Sagastiguchia e Juan Ybannes de Verraondo / e Pero de Verraondo e Juan Garçía de Arançabal e la 

mayor parte de los otros omes buenos vesinos / de la dicha villa, por rrasón que entre nos, el dicho 

conçejo e omes buenos de la dicha villa , de la una parte, / e el conçejo e omes buenos de la villa de 
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Sant Andrés e su tierra, de la otra, ha seydo e es / debate e contienda e rrecresçería más sobre los 

montes e términos de Yraegui e de Unbehe / que son en Ego, entre las macoas que se llaman de 

Yraegui e entre los çerros de Arregoz e / de Pagabiarte e de Arrolas y entre el sel de Asurça, 

deziendo nos, el dicho conçejo, que los dichos / montes e términos de entre los dichos çerros e 

macoas e el sel son nuestros desde las dichas macoas / en arriba fasta los dichos çerros e dende fasta 

la dicha villa de Maya, e todo lo qu’es de las / dichas macoas es contra la dicha villa de Maya, asy 

por previllejo commo porque nos fue dado e / sennalado e mojonado por término, por mandado del 

sennor Rey del tiempo e después confirmado / por los rreyes que ha seydo e avemos tenido e 

guardado e defendido después ansí por nuestros. / 

 E el dicho conçejo e omes buenos de la dicha villa de Sant Andrés deziendo que los 

dichos / montes e términos fasta los dichos çerros pertenesçe a ellos, asy por previllejo commo / 

porque les fueron dados e sennalados e mojonados por término por mandamiento e carta del //(fol. 4 

vto.) sennor rrey que al tiempo hera, e avían poseydo e defendido e guardado e tenido por / suyos 

syn parte nuestra e que son suyos e non nuestros, los quales dichos pleitos e contiendas, / asy los 

que son y esperan ser o podrían rrecresçer, nos es dicho que Garçía Ybannes d’Elgueta e / Lope 

Lopes de Unçueta e Pero Sanches de Orosco e Iohan Ochoa de la Quadra, bachiller en leyes, / 

querían librar e determinar y tajar e poner paz e sosiego entre nos las dichas partes. / Por ende, por 

quitar de pleitos e contiendas e debates e vebir en paz e amorío, conosçemos / e otorgamos que 

ponemos e establesçemos por nuestro procurador sufiçiente para en la / dicha rrazón a Iohan Garçía 

de Alçuaran, nuestro vesino que está presente, al qual damos e otorgamos / todo nuestro poder 

cunplido para que por nos e en nuestro nonbre, en uno con el dicho conçejo e / omes buenos de la 

dicha villa de Sant Andrés o con su procurador o procuradores, pue/da escoger e tomar e rresçibir y 

escoja e toma e rresçiba en la dicha rrazón por árvitros / o commo árvitros arvitradores amigables 

conponedores, amigos de abenençia a los dichos / Garçía Ybannes e Lope Lópes e Pero Sanches e 

Iohan Ochoa bachiller, e para que pueda poner e / ponga los dichos pleitos e debates e contiendas 

que entre nos los dichos conçejos son e / esperan ser o podría rrecresçer sobre los dichos montes e 

términos en los dichos Lope Lópes e / Garçía Ybannes e Pero Sanches e Juan Ochoa bachiller, e en 

manos e poder e albidrío d’ellos, / con todo lo ynçidente, emergente e dependiente d’ello, e para que 

les pueda dar e otorgar e / dé e otorgue libre albedrío e poderío vastante para que pueda conosçer e 

mediar e albidriar / commo arbitros arvitradores amigables conponedores e amigos de avenençia o 

árvitros de / derecho o en parte commo árvitros arvitradores amigables conponedores e amigos de / 

avenençia e en parte commo árvitros de derecho, en la manera e forma que ellos mismos quesie/ren 

e por bien tovieren e para que les pueda dar e otorgar e dé e otorgue poderío vastante / para que las 

dichas partes oydas en todo o en parte o non oydas e seyendo las dichas partes lla/madas o non 

llamadas, presentes o absentes, sabida la verdad o non sabida por una sentençia o / por dos o más, 

asy ynterlocutorias commo difinitibas, en día feriado o non feriado, asentados / e llebantados, la una 

parte presente e la otra absente, guardado la horden del derecho o non / guardado, puedan 

pronunçiar e pronunçien e manden en la forma e manera qu’ellos quesyeren / e por bien tovieren, e 

para que les pueda dar poderío para que puedan quitar del derecho de la una / parte e dar a la otra e 

quitar a la otra e dar a la otra en poco e en mucho commo quesiere e //(fol. 5 rº.) por bien tovyere e 

pueda declarar las palabras esentas de su juysio e albedrío e / para que los puedan dar e dé poderío 

para que por sy puedan poner e pongan pena espeçial / de coronas o de florines d’oro y de 

maravedís, grandes e medianos e pequennas, una e dos e / tres e más veses en la forma e commo e 

quantas quesyere e por bien toviere / e para puedan poner e pongan a el dicho nuestro procurador en 

pena mill doblas cru/zadas de oro fyno e de justo peso del cunno del Rey de Castilla e conprometa 

so la / dicha pena de las dichas mill doblas e para qu’el dicho poderío les pueda dar e otorgar e dé / 

y otorgue fasta el término o términos qu’el dicho nuestro procurador quesyere o entendiere. / 

 Otrosy, le damos e otorgamos poderío para que pueda a los dichos árvitros arvitradores / 

dar e otorgar e dé e otorgue poderío para qu’ellos por sy, syn que seamos llamados / nin 

preguntados nin rrequeridos nin consentientes, nos las dichas partes puedan alargar el / término o 

los términos por qu’el dicho nuestro procurador en uno con el dicho conçejo de Sant / Andrés o con 

los dichos sus procurador o procuradores fueren puesto o puestos en el / dicho conpromiso, non 
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enbargante las leyes que dizen que en el tal prorrogamiento deben ser presentes e / consentientes las 

partes que nos, para ello rrenunçiando las dichas leyes, le damos poderío para que pueda / otorgar e 

otorgue el dicho poderío e rrenunçiar las dichas leyes. 

 Otrosy, le damos poderío / para que pueda obligar e obligue a nos los sobre dichos e a 

cada uno de nos e a todos / nuestros bienes e de cada uno de nos e a todos los vezinos de la dicha 

villa e a cada / uno d’ellos e a todos sus bienes e de cada uno de los muebles e rrayses avidos e / por 

aver e a cada uno por sy e por el todo para tener e guardar e conplir e aver por firme / todo lo que 

por el dicho nuestro procurador fuere fecho, dicho e otorgado, e la sentençia o sentençias, 

mandamiento / o mandamientos que los dichos árvitros en la dicha rrasón asy fizieren e 

pronunçiaren e albedriaren en la dicha / villa de Maya o en su término o en la dicha villa de Sant 

Andrés o en su / término o afuera dende do e commo quesyere e por bien toviere. E de non yr nin 

venir / contra ello nin contra parte d’ello por nos nin otra persona o / personas so pena / de pagar las 

dichas mill doblas a la parte obediente sy contra tal sentençia o sentençias, manda/miento o 

mandamientos, en todo o en parte fuéremos, por cada vegada que contra ello fuéremos, //(fol. 5 

vto.) e para que la pena pagada o non pagada syenpre tengamos e guardamos e cunplamos todo lo 

que por / el dicho nuestro procurador fuere otorgado e por los dichos árvitros arvitradores mandado 

/ e pronunçiado y albidrío e declarado y cada cosa e parte d’ello. 

 Otrosy, le damos poderío para que / pueda rrenunçiar e quitar e partir de nos e de los 

dichos nuestros vesinos e de cada uno de nos / e d’ellos, todo benefiçio de rrestituçión yn yntregun, 

asy el que es otorgado a los conçejos e / personas previllejadas por derecho espeçial commo el que 

es otorgado por cabsa general, / e todo benefiçio de juez e ynploraçión d’él o todo abxilio 

hordinario o extrahordinario mixto / e la exebçión del dolo malo e toda otra qualquier exebçión e 

allegaçión e ynpunaçión que contra lo / (que) por el dicho procurador otorgado e por los dichos 

árvitros arvitradores mandado, / albidriado e pronunçiado pudiese ser allegada para ynpunar o 

rretratar en caso o en parte, / e para que pueda rrenunçiar e partir e quitar de nos e de los dichos 

nuestros vesinos e de cada / uno de nos e d’ellos, a las leyes e derechos que se syguen:  

 Primeramente las leyes en que dize qu’el / benefiçio de rrestituçión non puede ser 

rrenunçiado. 

 Otrosy, las leyes en que dize qu’el dolo / futuro non puede ser rrenunçiado y al albidrío 

de buen varón por pabto de transaçión / o conpusiçión o en otra qualquier manera, so la dicha pena. 

 E las leyes en que dise / qu’el dicho albedrío non puede ser rrenunçiado e toda exebçión 

e defensión e toda henuli/dad de qualquier natura que sea e todo derecho canónico e çebil e todas 

las leyes, / asy de partidas commo de fueros e de hordenamientos e toda costunbre e uso e estillo / e 

fasana. 

 Otrosy, las leyes en que dize que las probetibas non pueden ser rrenunçiadas. 

 Otrosy, / las leyes e opiniones de dotores en que dize qu’el conçejo que rreconosçe 

superior non puede / obligar a las personas syngulares e vesinos e moradores en él. 

 E las leyes en que dize / que ome non puede rrenunçiar los derechos que non sabe que le 

pertenesçe, e las ferias de pan / e vyno cojer. 

 E todas las otras leyes e derechos que cunplen e convengan de rrenunçiar para / firmesa 

del dicho conpromiso e de lo que por los dichos árvitros arvitradores fuere mandado, / albidriado y 

pronunçiado e declarado. 

 E las leyes en que dize que igual rrenunçiaçión que non bala, / salbo sy la espeçial 

preveniere. 

 Otrosy, para que pueda rrenunçiar todo nuestro fuero //(fol. 6 rº.) a nos e a nuestros 

vesinos e a sus bienes e nuestros, pueda someter e someta a la jurediçión / de qualquier juez. 

 Otrosy, le damos poderío para que pueda dezir e allegar de todo nuestro derecho / e sy 

nesçesario fuere pueda presentar testigos e probanças e ver jurar e conosçer las que por / la otra 

parte fueren presentadas, y para que pueda fazer e desir e rrasonar, aunque sean de aquéllas / que 

rrequerían aver espeçial mandado e mayor o mayores que alguno o algunos de las por nos de / suso 

espeçificadas. 
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 Ca para ello e para lo que dicho es, le damos poderío bastante con libera e  / nos 

obligamos a nos el dicho conçejo e ofiçiales e omes buenos e a los vesinos de la dicha / villa e a 

cada uno de nos e d’ellos e a nuestros bienes e suyos e de cada uno d’ellos por el / todo, de tener e 

guardar e conplir todo lo que por el dicho nuestro procurador fuere fecho, / dicho, rrasonado, pedido 

e otorgado en la dicha rrasón, e de pagar la pena o penas que nos obli/gare sy en ella cayéremos, e a 

tantas vezes quantas en ella cayéremos. 

 Otrosy, de tener / e guardar e conplir todo lo que por los dichos árvitros arvitradores 

fuere mandado, alb/driado, pronunçiado, declarado e cada cosa e parte d’ello e de non yr nin venir 

nin yr / contra ello nin contra parte d’ello por nos nin por otras personas en tienpo alguno so las 

dichas / pena o penas que asy fuere puesto o puestas por el dicho nuestro procurador.  

 E por mayor / firmesa, rrenunçiamos e partimos e quitamos de nos e de los dichos 

nuestros bienes todo fuero, / e sometemos a nos e a los dichos nuestro vezinos e cada uno d’ellos e a 

nuestros bienes e / suyos d’ellos, a la jurediçión e fuero de qualquier juez eclesiástico o seglar. 

 E rrenun/çiamos a las leyes en que dize que quando el ome se somete a la jurediçión de 

otro que non es / su juez, que se pueda rrepentir e declinar ante del pleito contestado. 

 Otrosy, rrenunçiamos / todo benefiçio de rrestituçión yn yntregun, asy el que es 

otorgado por derecho espeçial / commo el que es otorgado por clábsula general, e las leyes e 

derechos en que dize qu’al / dicho benefiçio non puede ser rrenunçiado. 

 Otrosy, rrenunçiamos todo ofiçio de juez e / ynploraçión d’él e qualquier abxilio 

hordinario y extrahordinario e mixto. 

 Otrosy, rre/nunçiamos la exebçión del dolo malo e a las leyes e derechos en que dize 

qu’el dolo futuro //(fol. 6 vto.) non puede ser rrenunçiado. 

 Otrosy, rrenunçiamos el albidrío de buen varón e ponemos bien de / agora para entonçes 

e fazemos pacto e transaçión so las dichas pena o penas que por el dicho / nuestro procurador fueren 

puesto o puestas, que contra lo que por los dichos árvitros arvitradores / fuere mandado e 

pronunçiado e albedriado, judgado e declarado, que non podamos rreclamar / nin rreclamemos, e en 

caso que de fecho nos movamos por nos e por otros y rreclamar e rreclamemos, que / non bala nin 

seamos oydos nin avidos en juysio nin fuera d’él sobre ello e yncurramos las dichas / pena o penas 

que asy fueren puesto o puestas. E la dicha pena pagada o non pagada, syenpre finque / firme e 

valioso todo lo que por los dichos árvitros arvitradores fuere mandado, albedriado, pronunçiado, / 

declarado. 

 Otrosy, rrenunçiamos todas leyes de partidas e fueros e hordenamientos, estillos e / 

fasannas e usos e costunbres. 

 Otrosy, rrenunçiamos las leyes en que dise que ome non puede rrenun/çiar las leyes 

prebetibas nin a los derechos que non sabe que le pertenesçe. 

 Otrosy, nos obliga/mos de pagar lo que contra el dicho nuestro procurador fuere 

judgado 
1
 en la dicha rrasón. / 

 E porque esto es verdad e sea firme e non venga en dubda, rrogamos e mandamos a vos, 

Martín Ochoa / de Çilaurren, escrivano público
 
de nuestro sennor el Rey en todo el Obispado de 

Calahorra e en la Merindad de / Guipuscoa, que estades presente, que esto fagades o mandedes faser 

una carta de procuraçión, la más / firme que ser pueda a consejo de letrados e lo dedes al dicho 

Iohan Garçía nuestro procurador en testi/monio sygnada con vuestro sygno. 

 Fecha e otorgada fue esta carta en el çerro de Yraegui, / miércoles, treynta días de 

mayo, anno del nasçimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mill e / quatroçientos e treynta e 

un annos. Testigos que fueron presentes a esto que dicho es, Furtún Peres de Espila / vezinode la 

dicha villa de Hermua, e Pero Martines d’Arraçola e Ochoa López de Çilaurren e Ochoa / Garçía de 

Salinas e Juan Ybannes de Vidaur e Iohan de Arançaeta, vezinos de la villa de Mondra/gón e otros. 

 E yo, Martín Ochoa de Çilaurren, escrivano e notario público sobre dicho que fuy / 

presente a todo lo que sobre dicho es en uno con los dichos testigos e rresibí de los sobre / dichos 

costituyentes la dicha obligaçión, estipulaçión sobre dicha para aquél o aquéllos / a quien pertenesçe 

e debe e puede pertenesçer de derecho, e por su rruego e mandado d’ellos / escriví esta carta de 

procuraçión e fiz en ella este mío sygno a tal en testimonio de verdad. / Martín Ochoa. 
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Elección de jueces árbitros  

  Conosçemos e otorgamos por quitar a nos e a los dichos conçejos e omes buenos e / a 

cada uno d’ellos de los dichos pleitos e devates e contiendas porque biban en paz e en amorío, / que 

ponemos por nos y en nonbre que dicho es, todos los dichos pleitos e debates e contiendas en los 

//(fol. 7 rº.) poderes de procuraçiones contenidos, asy los movidos e pendientes commo los que que 

se podrían mover e / rrecresçer con todo lo açesorio e enmergente en manos e en poder de Lope 

López de Unçueta, va/sallo del Rey, e de Garçía Ybanes d’Elgueta e de Pero Sanches de Orosco e 

Iohan Ochoa de la / Quadra, bachiller en leyes, que están presentes, a los quales por nos e en nonbre 

que dicho es, toma/mos e esleemos por árbitros arvitradores e amigables conponedores e amigos de 

avenençia, / e les damos e otorgamos poder conplido para que commo árvitros de derecho o commo 

árvitros / arvitradores, amigos amigables conponedores, commo más quesieren e por bien tovieren, 

los pue/dan librar en día feriado o non feriado, estando asentados e llebantados, las partes oydas / o 

non oydas, seyendo ynformadosen la verdad o non seyendo ynformados, llamadas las / partes o non 

llamadas, presentes o absentes, guardando la horden de juysio o non la guardando. / 

 Otrosy, les damos poderío para que puedan quitar el derecho de la una parte en todo o 

en parte e dar / a la otra e quitar a la otra e dar a la otra. 

   Otrosy, les damos poderío para que puedan pronunçiar e / mandar una e dos e tres e 

más vezes, asy mandamiento o mandamientos commo sentençia o sentençias / asy ynterlocutorias 

commo difinitivas. 

 Otrosy, les damos poderío para que puedan poner e / asygnar e pongan e asygnen a las 

dichas partes plazo o plazos, e que parescan ante ellos / so la pena o penas que ellos pusieren, e para 

que puedan costrenir e apremiar e apremien / e costrigan a la parte o partes que non paresçiere a los 

dichos plazo o plazos por ellos asy/nado o asygnados, e pagar las dichas pena o penas que por ellos 

asy fueren puesta / o puestas. 

 Otrosy, le damos poderío para que puedan poner e pongan qualquier pena grande o 

me/diana o pequenna, a las dichas partes de la que por nos será declarada adelante, para que 

guarden e cunplan / lo que por ellos fuere declarado, albidriado, mandado e pronunçiado, e para que 

puedan declarar e / ynpetrar las palabras de su juysio e mandamiento e albedrío sy algunas fueren 

esentas. E les / damos el dicho poderío para que los pleitos e debates puedan librar e pronunçiar las 

dichas sentençias / e una ora o en dos o en más, en la dicha villa de Maya o en su término o en la 

dicha villa / de Sant Andrés de Eybar o en su término o fuera dende en otro o otros logar o logares 

qual/quier o qualesquier de la tierra y provinçia de Guipuscoa que ellos quesyeren e por bien 

tovieren, de oy / día de la data d’este conpromiso fasta el día de Todos Santos primero que viene 

que será / en el anno de la fecha d’este dicho conpromiso o dende en adelante en el plazo que a ellos 

fuere tomado / e puesto e alargado, ca en nonbre que dicho es les damos poder para que puedan 

alargar //(fol. 7 vto.) e alarguen e pongan e tomen el dicho otro plazo las partes llamadas o non 

llamadas, presentes o absentes, / consentientes o non consentientes, e que lo puedan faser en los 

lugares que dichos son o en qualquier d’ellos. / 

 E obligamos a los dichos nuestros procuradores e a todos los vesinos de las dichas villas 

e a nos e a cada uno / d’ellos y de nos e a sus bienes d’ellos y nuestros, asy muebles commo rrayses 

avidos e por aver, de tener / e guardar e conplir e aver por firme e pagar todo lo que por los dichos 

árvitros arvitradores, / amigables conponedores, fuere declarado, albidriado e mandado e 

pronunçiado. 

 Otrosy, transigido / e pasçiçiado sobre lo que dicho es o sobre cada cosa o parte d’ello 

entre las dichas partes o entre qual/quier d’ellas, segund e por la forma que por ellos fuere declarado 

y mandado e albidriado / e pronunçiado, de non yr nin venir contra ello en todo nin en parte en 

tiempo alguno, por sy nin por / otros por manera alguna. 

 Otrosy, conveniendo a que nos las dichas partes, por nos e en nonbre que / dicho es, 

fazemos pacto e convençión so la obligaçión suso dicha de non rreclamar albedrío de / buen varón, 

ca por el dicho pacto e convençión bestido por estipulaçión, partimos de nos e / de cada uno de nos 

e de los dichos nuestros partes e de cada uno d’ellos, el dicho derecho e de poder / rreclamar bien de 



9 

 

agora commo de entonçes e de entonçes commo de agora, con todas las cabsas. / Por ende a ello los 

dichos nuestros procuradores o nos en su nonbre o por nos podíamos venir en todas / las tales cosas, 

rrenunçiamos espresamente otrosy la dicha obligaçión de suso dicha. Renunçiamos / e partimos e 

quitamos de los dichos nuestros partes e de nos, el benefiçio de rrestituçión yn yntre/gun, asy el que 

es otorgado a los conçejos previllejados por derecho espeçial / commo el que es otorgado por 

clábsula general, e al derecho en que dis qu’el dicho benefiçio de la / dicha rrestituçión non puede 

ser rrenunçiado nin quitado. 

 Otrosy, al derecho en que dis que por / una o dos vezes puede ser ytentado e ganado la 

dicha rrestituçión. 

 Otrosy,  rrenunçia/mos e partimos e quitamos de los dichos nuestros partes e de cada 

uno d’ellos e de nos, los derechos en que / dize que el albedrío de buen varón non puede ser 

rrenunçiado. 

 Otrosy, rrenunçiamos e partimos e / quitamos de nos e de los dichos nuestros partes e de 

cada uno de nos e d’ellos, la exebçión de dolo / malo que non podamos nin puedan dezir nin allegar 

que entervino en esta carta de conpromiso nin el dicho cabsa e / yndiçio en él, e al derecho en que 

dis que el dolo futuro non puede ser rrenunçiado. 

 Otrosy, el derecho / en que dis que por la rrenunçiaçión de la rreclamaçión, los árvitros 

arvitradores pueden ser yndagados / el mal pronunçiar e pecar. 

 Otrosy, rrenunçiamos e partimos e quitamos de nos e de los dichos //(fol. 8 r.) nuestros 

partes e de cada uno de nos e d’ellos, todas leyes de partidas e fueros e de hordenamientos e / 

estillos e fazanas e usos e costunbres e escriptos e todo derecho asy / canónico commo çebil. 

 Otrosy, rrenunçiamos por nos e en el dicho nonbre, todo ofiçio de jues / e ynploraçión 

d’él e qualquier abxilio hordinario e extrahordinario o mixto. 

 Otrosy, rrenun/çiamos e partimos e quitamos de nos e de los dichos nuestros partes, las 

leyes e derechos / en que dize que ome non puede rrenunçiar los derechos que non sabe que le 

pertenesçe. 

 Otrosy, / los derechos en que dize que las leyes prebetivas non puede ser rrenunçiadas. 

 Otrosy, rrenun/çiamos las leyes e opiniones de dotores en que dize que los conçejos que 

rreconosçen superior / non pueden obligar las personas syngulares e moradores en ellos. 

 Otrosy, rrenunçiamos / las leyes en que dis que igual rrenunçiaçión non bala salvo sy la 

espeçial previene segund que / aquí. 

 Otrosy, por nos en el dicho nonbre rrenunçiamos las ferias de pan e vyno coger e / por 

mayor firmesa espresamente bien de agora commo de entonçe e de entonçe commo de agora / por 

nos e por los dichos nuestros partes e por los dichos vezinos de las dichas villas e por cada / uno de 

nos e d’ellos, loamos e consentimos e rratificamos e aprobamos el juysio e albi/drío e mandamiento 

e declaraçión que en qualquier manera de las que dichas son por los dichos / árvitros arvitradores 

fuere jdgado, albidriado, mandado e declarado e fecho e obliga/do a nos e a los dichos nuestros 

partes e a todos los vezinos de las dichas villas e a cada uno / de nos e d’ellos e a nuestros vezinos e 

suyos de nos e de cada uno d’ellos, muebles / e rrayses avidos e por aver, de tener e guardar e 

conplir e pagar e aver por firme e / para syenpre valioso todo lo que dicho es otrosy, los que por los 

dichos árvitros arvitradores / fuere judgado, mandado, albidriado e declarado e cada cosa e parte 

d’ello, e de non yr nin / venir en todo nin en parte por nos nin por ellos nin por otro alguno so pena 

que la parte o partes / que lo non tovieren e guardaren e conplieren e pagaren, otrosy fueren en 

contra en todo o en parte, / pague e paguen mill doblas crusadas de oro fino e de justo peso del 

cunno del Rey / de Castilla, a la parte o partes que fueren obediente o ovedientes e que tantas veses 

caya e / cayan en la dicha pena quantas contra fuere o fueren e para pagar la dicha pena quantas / 

vezes en ella cayeren, obligamos eso mismo a las e a los dichos nuestros conçejos e nuestras partes / 

e a todos los vesinos de las dichas villas e a cada uno de nos e d’ellos e a los //(fol. 8 vto.) nuestros 

bienes e suyos d’ellos y a cada uno de nos e d’ellos por el todo e so la dicha obligaçión fazemos / 

pacto e convençión entre nos las dichas partes, por nos e en nonbre que dicho es, que la dicha pena 

pagada / o non pagada ternemos e abremos e terná e abrá por firme e valioso todo lo que por los 

dichos árvi/tros arvitradores fuere judgado, mandado, albridiado e declarado en la manera e en los 
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plazos que por / ellos fuere fecho e puesto e que ternemos e guardaremos e ternán e guardarán todo 

lo otro que dicho e / otorgado es, e para ello por mayor conplimiento damos poder conplido por nos 

e en el dicho nonbre, a qualquier / juez e alcalde e alguazil, merino e jurado e esecutor e justiçia 

ante quien paresçiere los dichos conpro/miso e sentençia arvitraria, sobre nos e sobre los dichos 

nuestros partes e sobre los dichos vezinos de las dichas / villas y sobre nuestros bienes e suyos 

d’ellos que a nos e a ellos e a cada uno de nos e d’ellos e a los dichos / bienes fagan traer e guardar 

e conplir e pagar todo lo que por los dichos árvitros arvitradores fuere / judgado e mandado e 

albrediado e declarado en qualquier manera. 

 Otrosy, todo lo contenido en este dicho / conpromiso e cada cosa e parte d’ello que non 

dexen yr nin venir contra ello bin contra parte d’ello por / nos nin por otro en tiempo alguno, que 

pueda llebar a devida esecuçión con efeto todo quanto por los dichos ár/vitros arvitradores en la 

dicha rrazón fuere pronunçiado e albidriado e mandado e declarado en nos e / en los dichos nuestros 

partes y en los dichos nuestros vezinos e en los dichos nuestros bienes e suyos d’ellos / e de cada 

uno de nos e d’ellos a la jurediçión de los quales dichos jueses o justiçias e esecutores / y de cada 

uno d’ellos sometemos a nos mismos e a los dichos conçejos y a los vezinos e mora/dores en ellos y 

a cadauno d’ellos y a los dichos nuestros bienes e suyos, para que a nos e a ellos ad/mitan que lo 

atengamos e guardemos e cunplamos e paguemos e tengan e guarden e cunplan, / asy en la manera 

que dicha es e fagan entrega e esecuçión en nos e en ellos y en los vezinos / de los dichos conçejos 

o de qualquier d’ellos y en los dichos nuestros bienes e suyos, asy por la dicha / pena sy en ella 

cayéremos o cayeren synple o multiplicativa tantas quantas veses en ella / cayéremos e cayeren, 

commo por lo prinçipal. La qual dicha esecuçión quitamos e otorgamos e a/sentimos que sea fecha 

en la manera suso dicha por las dichas justiçias o qualquier d’ellas a su / libre voluntad e 

dispusiçión syn guardar la forma e horden nin solemnidad de las / que ponen los fueros e derechos, 

asy açerca de la esecuçión commo açerca del rremate. E des/de agora, por nos e en el dicho nonbre, 

avemos por firme  e por rrato e grato todo lo que por las / dichas justiçias o por qualquier d’ellas 

fuere fecho en la dicha rrasón, e aquél o aquéllos que nuestros / bienes de los dichos conçejos e 

personas syngulares o de qualquier de nos o d’ellos conpraren, que / por la dicha rrasón fueren 

vendidos, obligamos a nos e a los dichos conçejos e personas syngulares / e a los dichos bienes e de 

cada uno de nos e d’ellos para los faser sanos. E desde agora //(fol. 9 rº.) por nos e en el dicho 

nonbre, rrenunçiamos e partimos de nos e d’ellos y de cada uno de nos e d’ellos / que non podamos 

nin puedan yr nin venir nin pasar contra la bençión que fuere fecha de los dichos bienes aunque / 

sean vendidos por menos de la meytad del justo e derecho presçio e desde agora para entonçe / del 

presçio que más valieren los dichos bienes que por la dicha rrasón fueren vendidos, quier que sea 

grand quantidad / o mediana o pequenna, fazemos donaçión pura non rrebocable. E espeçialmente 

rrenunçiamos las leyes / en que dize qu’el que se somete a la jurediçión de otro que non es su juez, 

que se pueda arrepentir e declinar / su jurediçión antes del pleito contestado. 

 Otrosy, por nos e en el dicho nonbre, rrenunçiamos las leyes / en que dize que quando 

alguna cosa es vendida por menos de la meytad del derecho presçio, qu’el sennor / de la cosa pueda 

fasta quatro annos demandar que le sea tornada la costa por lo que le fue vendida / o le sea suplido 

el justo e derecho presçio. 

 Otrosy, rrenunçiamos las leyes en que dize que primeramente / debe ser fecha la 

esecuçión en los bienes muebles y sy non avastaren en los bienes rrayses e / después en las debdas. 

 Otrosy, rrenunçiamos las leyes en que dize qu’el tiempo de la esecuçión debe / ser 

llamada la parte en cuyos bienes se ha de fazer. 

 E las leyes en que dize que quando algunos bienes / se han de vender, que han de estar 

çierto tiempo e que se a de guardar çiertas solemnidad antes que se / rremate. 

 Otrosy, rrenunçiamos las leyes en que dize qu’al tiempo del rremate debe ser llamada la 

parte. / 

 Otrosy, en esta parte bien asy rrenunçiamos todas las otras leyes e derechos que de suso 

son rrenunçia/das e las avemos aquí por dichas e rrepetidas e rreasumidas, asy commo sy 

nonbradamente las / oviésemos rrenunçiadas. 
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 E porque ésto es verdad e sea firme e non venga en dubda, rrogamos e / mandamos a 

vos, Furtún Peres de Espilla, escrivano de nuestro sennor el Rey e su notario público en la / su corte 

e en todos los sys rreynos e sennoríos, e a vos, Martín Ochoa de Çilaurren, escrivano e notario 

público / del dicho sennor Rey en todo el obispado de Calahorra e en la merindad de Guipuzcoa, 

que estades presentes, / que fagades d’esto dos cartas de conpromiso, las más firmes que ser 

puedan, a consejo de letrados, anbas / de un tenor, e las dedes a nos las dichas partes, a cada una la 

suya, en testimonio sygnado con vuestros / sygnos. 

 Fecha e otorgada fue este dicho conpromiso en el çerro de Yraegui, término de la dicha 

villa de / Sant Andrés de Eybar, miércoles, a treynta días del mes de mayo, anno del nasçimiento de 

nuestro salvador / Ihesu Christo de mill e quatroçientos e treynta e un annos. 

 Testigos que d’esto fueron presentes lla/mados e rrogados espeçialmente, Iohan Peres 

de Motrico e Pero Lopes d’Urquiça e Lope su fijo, e Joanes / e Pero Peres su hermano, e Juan 

Sanches de Landaheta e Furtún Lopes de Espilla e Pedro su hermano, / vezinos de la villa ferrera de 

Hermua, e Iohan Garçía de Arriçabal e Juan Urtis de Urroxolaegui, / vesinos de la villa de Maya, e 

Lope Ybannes d’Arizmendi e Juan Lopes de Azpiry e Lope de //(fol. 9 vto.) Urquiçu e Martín de 

Aguirre e Pero Ezquerra d’Urquiça e Rodrigo Abad d’Urquiçu clérigo, e Juan Peres d’Erria, vesinos 

/ de la dicha villa de Eybar, e Pero Peres de Arexmendi, vezino de la villa nueva de Vergara, E 

Iohan Garçía  de / Vidaur e Ochoa Garçía de Salinas e Juan Ruys de Otalora e Ochoa López de 

Çilaurren e Lope Ybannes / de Artaçubiaga, vezinos de la villa de Mondragón. 

 E yo, Martín Ochoa de Çilaurren, escrivano e / notario público sobre dicho que presente 

fuy a todo lo que sobre dicho es en uno con el dicho Furtún Peres de / Espilla, escrivano, e con los 

dichos testigos, por ende por rruego e otorgamiento de anbas las dichas partes / e para el dicho 

conçejo de Maya, fis escrevir este conpromiso. E ba escripto entre rrenglones o dis “en una / parte 

fasta el bado de Otaola lo que es de los dichos çerros”; e en otro lugar o diz “clábsula”; e en otro 

lugar / o diz “dis” e non enpesca, que yo, el dicho Martín Ochoa, al conçertar lo hemendé e non 

enpesca e fis en ella / este mío sygno a tal en testimonio de verdad. Martín Ochoa. 

 E yo, Furtún Peres de Espilla, escrivano, / del Rey e su notario público sobre dicho, fuy 

presente a lo que sobre dicho es, en uno con el dicho Martín Ochoa / de Çilaurren, escrivano, con 

los sobre dichos testigos, e por mandado de las sobre dichas partes fis / escrevir esta carta para el 

dicho conçejo de Maya e fis aquí este mío sygno en testimonio de verdad. Furtún Peres. / 

 
Sentencia 

  En el nonbre de Dios, amén. Sepan quantos esta sentençia arvitraria vieren, commo 

en el çerro de / Yraegui, çerca el logar que llaman Yraeguicoalça, viernes, primero día del mes de 

junio, anno del nasçi/miento de nuestro salvador Ihesu Christo  de mill e quatroçientos e treynta e 

un annos. Este día estando / en el dicho lugar presentes por sus personas espeçialmente Juan Ochoa 

de la Quadra, bachiller en leyes, e / Pero Sanches de Orosco, vezinos de la villa de Mondragón, e 

Lope Lopes de Unçueta e Garçía Ybannes d’El/gueta, árvitros arvitradores que heran e son 

escogidos e tomados en concordia por los dichos conçe/jos e alcaldes e ofiçiales e omes buenos de 

las dichas villas de Maya e Eybar e tierras de Acondia e / Elgueta, sobre los términos e montes de 

Yraegui e en presençia de nos, Furtún Peres de Espilla / e Martín Ochoa de Çilaurren, escrivanos e 

notarios públicos de nuestro sennor el Rey e de los testigos / de yuso escriptos, estando presentes en 

el dicho logar los dichos  Juan Ybannes de Loyola e Iohan / Garçía de Alçuaran, procuradores 

diputados que son para lo que se sygue por los dichos conçejos, alcaldes / e omes buenos de las 

dichas villas e tierras de Maya e Eybar e tierras de Elgueta e Acondia / e grand partida de los 

vezinos e moradores de anbas las dichas villas y sus tierras, los dichos / quatro árvitros arvitradores 

todos a una concordia e de un consejo e de una voluntad, pronun/çiaron e dieron e rrezaron por sys 

mismos una sentençia arvitraria sobre el dicho debate e con/tienda de entre las dichas partes sobre 

los dichos términos e montes, sobre todo en la dicha rrasón / avida su deliberaçión que es en el tenor 

seguiente: 
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 Nos, los dichos Pero Sanches e Iohan Ochoa //(fol. 10 rº.) e Lope Lopes e Garçía 

Ybannes, árvitros arvitradores, escogidos e tomados en concordia por los dichos / conçejos, 

alcaldes, ofiçiales e omes buenos de las dichas villas de Eybar e Maya e tierras de Acondia e 

El/gueta, sobre los debates e questiones e pleitos e contiendas que heran e esperan ser sobre los 

dichos / montes e términos de Yraegui, visto el dicho conpromiso e el poderío a nos otorgado; 

otrosy çier/tas cartas y previllejos e escripturas públicas por cada una de las dichas partes 

presentadas; otrosy, asy lo / que dixieron los vezinos de anbos los dichos conçejos, commo otras 

personas de las comarcas, e sobre / el apeamiento por nosotros fecho por los lugares sobre que 

heran los dichos debates e pleitos e contiendas, / queriendo quitar a las dichas partes y a cada una 

d’ellas de los dichos debates e questiones e pleitos e con/tiendas e males e dapnos que sobre la 

dicha rrazón les podría rrecresçer, albridiando e conponiendo / por bien e paz e concordia, fallamos: 

 Que debemos mandar e mandamos, declarando que cada una de las / dichas villas e 

lugares e tierras e los moradores en ellas e sus subçesores, agora e de aquí / adelante para syenpre 

jamás, sean e ayan por sus términos por los lugares segund que adelante / se sygue:  

 Primeramente, que la dicha villa de Eybar e tierra de Acondia e los moradores en ella / y 

sus subçesores, que ayan por sus términos propios lo que es faz a la dicha villa de Eybar, / de las 

sennales por nos e por nuestro mandado fechas, entre el sel de Asurça avaxo fasta el dicho / lugar de 

Pagabiarte, e dende los çerros ayuso fasta Otaola, commo se vierte el agoa es contra / la dicha villa 

de Eybar, syn parte de la dicha villa de Maya e tierra d’Elgueta e moradores ende / e sus subçesores. 

 Otrosy, que la dicha villa de Maya e tierra d’Elgueta e moradores ende / e sus 

subçesores, ayan por sus términos propios, syn parte de la dicha villa de Eybar e tierra / de Acondia 

e moradores ende e sus subçesores, todo lo que es desde las dichas sennales que / por nos e por 

nuestro mandado fechas entre el dicho sel de Asurça e el dicho lugar de Pagabiarte / faz arriba, faz a 

la dicha villa de Maya e tierra d’Elgueta. E de lo que asy a cada una de las dichas villas / e tierras e 

moradores en ellas e a sus subçesores, mandamos que cada una de las dichas partes pueda faser / de 

lo suyo lo que quesiere o por bien toviere, asy commo de todas las otras costas suyas propias. / E 

que la un parte en los términos de la otra, nin la otra en los términos de la otra, non puedan cortar 

nin corten / faya nin fayas, rrobles nin rrobles nin frutales algunos nin algunos, nin puedan perturbar 

nin enbargar, nin pertur/be nin enbargue la un parte a la otra, nin la otra a la otra a lo suyo en otra 

forma nin manera alguna, / so la dicha pena del dicho conpromiso, salvo que mandamos que los 

ganados de qualquier natura / de cada una de las dichas villas e tierras e moradores en ellas e sus 

subçesores, puedan andar / syenpre pasçiendo las yerbas e vebiendo las aguas a los tienpos que non 

oviere ho nin / vellota nin otra lande alguna; más en los tienpos que oviere ho o vellota o otra lande 

alguna, que non puedan //(fol.10 vto.) llevar a pasçer nin veber nin en otra manera alguna, ganado 

nin ganados de porquería, nin los moradores / de las dichas villas e tierras, nin alguno nin algunos 

d’ellos, sean osados de meter nin metan las dichas por/querías, la una parte en los términos de la 

otra, nin la otra en los términos de la otra, mas que cada una de las / dichas partes finquen a salvo lo 

tal en su término para lo comer con sus puercos o faser d’ello lo que quesi/eren, que lo puedan 

guardar e defender segund es usado e acostunbrado en las otras villas / e lugares de Guipuzcoa e en 

los términos d’ellas, e demás que a los que lo contrario fisieren, los mon/taneros de la villa e tierra 

en cuyo término entraren, puedan matar e llebar e maten e lieben e ayan / para sy de çinco puercos 

uno, hallándolos dentro en el dicho su término. Asy que aquél o aquéllos que en los / dichos tienpos 

o en alguno d’ellos metieren las dichas porquerías en el término o términos del otro, sola/mente 

cayan en pena de perder çinco puercos uno, segund dicho es, e que non yncurran en la dicha / pena 

mayor del dicho conpromiso.  

 E ésto pronunçiamos por esta nuestra sentençia arvitraria / en estos escriptos e por ellos, 

la qual mandamos a las dichas partes e a cada una d’ellas que la guarden / e tengan e cunplan en 

todo e en toda cosa d’ello, segund que en ella se contiene e que non bayan nin / pasen contra ella 

nin contra parte d’ella, por sy nin por otro en tienpo alguno por alguna manera, so la dicha pena / 

del dicho conpromiso e carta, e la qual pronunçiada las dichas partes pediéronlo por testimonio.  

 Testigos / que fueron presentes a ésto que dicho es, espeçialmente Iohan Peres de 

Motrico e Pero Lopes de Urquiça / e Lope su fijo, vezinos de la villa ferrera de Hermua, e Iohan 
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Garçía de Arançabal e Juan Ybannes de Verraondo / e Juan Urtis de Eyçaguirre, vezinos de la dicha 

villa de Maya, e Rodrigo Abad de Urquiçu, clérigo e Lope / Ybannes de Arexmendi e Lope 

Ybannes de Arechua, vezinos de la dicha villa de Eybar, e Juan Yba/nnes de Vidaur e Ochoa Lopes 

de Çilaurren e Juan Ruys de Otalora, vezinos de la dicha villa de Mon/dragón, e otros.- 

 E yo, Martín Ochoa de Çilaurren, escrivano e notario público suso dicho que presente 

fuy / a todo lo que sobre dicho es en uno con el dicho Furtún Peres escrivano e con los dichos 

testigos, por / ende por mandado de los dichos árvitros e para el dicho conçejo de Maya, fis escrevir 

esta sentençia / e fiz en ella este mío sygno a tal en testimonio de verdad. Martín Ochoa. 

 E yo, Furtún Peres de Espilla, / escrivano del Rey e su notario público en la su corte y 

en todos los sus rreynos e sennoríos, / fuy presente a lo que sobre dicho es en uno con el dicho 

Martín Ochoa de Çilaurren, escrivano, e con los / dichos testigos, por rruego e mandado de los 

dichos árvitros e a pedimiento de las dichas partes, fiz / escrevir esta sentençia para el dicho conçejo 

de Maya e fis aquí este mío sygno a tal en testimonio / de verdad. Furtún Peres. 

 

 


